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P A R T E OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo (le lUi iiisleos
SS. AIM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en San Sebastián dj Guipúz
coa sin novedad en su im
portante salud.

sible.s; otras, ya por prematuras, 
ya por no corresponder á los 
mismo'* principes en que se 
in.'-pirH, no han dado re.sultado 
lan ft liz en el sentido de mejorar 
la euucasión profesional de las 
Maestias, por reducirse el cua
dro de Id enseñanza, disminuir
la duración ue ios estuJios y 
suprimiré' grado normal, qu •

de Fomento
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La organizición de 
los centros de enseñanza, y más 
aun si tienen carácter profesio
nal, no es obra que puede reali
zarse bajo el imperio de ideas 
personales y exclusivas. La na
turaleza de sus problemas recla
ma soluciones que preparadas 
por el estado de la opinión, ven
gan á ser como resultante neu
tral y positiva de los más diver
sos y aun discordes principios 
De otra suerte, el espíritu público 
se aparta indiferente de aquellas 
soluciones, siendo inútil esperar 
la viva simpatía para su benéfi
ca misión, que es medio imp es- 
cindiblede avivaron la sociedaij 
la conciencia de su i npoi l incia 
y atraer hacía ellas la mayor su
ma de energias saludables. En 
el conjunto de fuerzas ordena'la 
mente combinadas está el secre
to de todo su adelanto; y no pa
sará de ser obra efírnera la que 
fíe sus éxitos á (jiro principio 
que el de esa conformidad, con 
lo que, en virtud de la experien
cia, reclaman los pueblos para 
saiisfaéer sus varios fines. Ejem-
pío bien olocuonlô do ©Ho ofrecen I ducidás son notoriamente piau”

así en nuestra Nación como en 
las más adelantarías, la historia 
de la.s inslitucione.s docentes, las 
vicisitudes que han ati ave.^ailo y 
la incesante frecuencia, conque, 
por el diihelo de la perfección, se 
intenta introducir reformas y 
mejoras de lodo género.

Origen ni( destr', rayano en 
humilde, ha tenido entre noso
tros la ei.señaliza preparatoria 
délas Maeslt as. Por que oi an
tes de la ley de 1857 ni eo ella, 
el estado de la opinión txgó 
para estos centros lo que. • n lí
mites que nada tenían de excesi
vos, pe ía ya pira los desuña
dos a la educación de los M les- 
iros La Escuela Normal cen
tral, á pesar de su titulo y de ha
llarse, p*)r tanto, cerca del Go
bierno, vivió penosa y esirecha-

• mente «luranie largáis añ'’S, ol 
vidada del espíriiu público, Ins
ta que, avivado el deseo c liic-
jorar la educación de la mujer, 
merced á muy varios fadores y 
a general desarn^ilo de la cu - 
tuiH lie nues’ra patria, llegó la 
hora de atender á aquel ee aro, 
an p'iar la esfecFi de su accAn y 
elevar á mayor aliura ei con
cepto, los fines y ios p iredi- 
mieqlos ilesu enseñanza. Dando 
el Gobiern ) evidente muestra le ' 
su inleíés por la prespa ida 1 y 
ajigFandec.iiniemo de d-ch i E.s- 
cueia. publicó el R al de.cret > de 
13 de Agosto de I88d, dictado al 
calor de ideas digaas de apL uso 
que dieron vigoroso impul.<o à 
aquel centro; impulso que ie*¡ul- 
tó algún l. lito moderado poco 
despué.s por otro Real decreto de 
3 de Septiemb e de 188i, cuyos 
fundamentos son en lo esen lal 
análogos á los del anterior, 
complaciéndose en hacer resal
tar su conformidad. Aigu las de 
’as mo'lifieaciones por éi miro-

es prec sámenle e que ha de ha- 
biloar y po; er á la mujer en ap- 
litud de oesempeñar convenien- 
lemenie e’ Profesorado de las 
Escuel ».« destinadas á la prepa
ración de las Maestras

Cree asimismo el Ministro que 
suscHbe que, al menos por mu
chos años, no resu taría utilidad 
alguna le adoptar el principio 

X lu-ivo de que la mujer sólo 
p<o> la mujer debe ser educada, 
.«ea C'in la restricción temporal 
que establecía e: decreto de 1882,

COI) 3 carácter abso uio apd- 
ca'L ; por el de 188í. Cuando to- 
(jos los pueblos, aun los que pa
recen en más dt'un coneep «» di
rigir ' I m iviüiiento intelectual 
del inundo, ad nden el Profeso
rado de ambos sexos para la en
señanza délas Ma stras; cuando 
naciones hay. como Ingialerra, 
Holanda y los Estados üuido.s, 
eo que hesta es frecuente la as’s- 
tene .1 de alíennos y de alumnas 
1 uoas m.smas clases en esos 
coi ios, no parece ijue España 
s baleen situación m^jorpara 
■ nt.-'gqrse à aquel princip o, así

e
ei nr ¡en inicleciual como en 
mural, porque nue.^t-as Es- 

cue IS cormales, que deben edu
car á la mujer con un alto con- 
cepDdle su prop a dig o lad, po- 
d' í !n ' ..I ibu r ac i > á imbuir 
en las futuras m lestras de la ni
ñez, q la la lio m-is s'Olí a está 
la Virtu i «le su sexo m mij uns 
se le a iq i dei homo -e.

Por otra parte, sin negar que

la mujer puede conocer y profe
sar las letras y las ciencias en 
todas sus tases, sabido es que 
actualmente, y salvando excep
ciones g oriosds, es en ciertos 
ramos del saber rioioriamenie 
mayor la competencia del hom
bre, por lo cual, en vez de ven
taja, traería s(5lo perjuicio para 
•a enser>anza de aquel sexo ex- 
c u:r de e la al otro, aun pasando 
por el período de preparación . 
que con acie to y sentido prácti
co establecía el Real decreto de 
I8S2.

No lleva bastante tiempo de 
vida esta Escuela Normal reor
ganizada para que la experien
cia haya mostrado aún la or- 
genie nr*cesidad de nuevas alte- 
racione-s. Pero ha habido lugar 
para conocer que existe un va
cio perjudicial á la eficacia de 
su obra: la falta de enlace entre 
los estrechos límites á que llega 
entre nosotros la primera ense
ñanza superior, único requisito 
exigido para el ingreso en dicha 
Escuela, y el carácter profesio
nal lie esta y de sus estudios. Tal 
inconveniente, con el que se ori
gina en la temprana edad de al
gunas alumnas que, aun reu
niendo aptitud intelectual sufi
ciente, no podrían ser admitidas 
al desempeño del Magi-teno pú
blico, justifican la novedad del 
curso preparatorio que ahora 
se establece, y que producirá be
neficiosos resultados en la prác
tica. tanto mas, cuanto que para 
asegurarla homogeneidad de su 
enseñanza con la de los cursos 
restantes, el personal de la Es- 
cuea, sin excepción, habrá de 
jui .r parle en uno y oíros.

Fuera de esta innovación, el 
Ministro que suscribe no cree 
urgente otra alguna fundamen
tal; su propósito es, principal
mente, concordar los último
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sîstertias aplicados á la reforma 
de esta Escuela El decreto de 
1884 introdujo una modiflcación 
que debe conservarse. La reli
gión y la moral deben continuar 
unidas, formando una sola asig
natura confiada á un mismo 
Profesor, y este debe ser un ecle
siástico propuesto por el dioce
sano, porque la Iglesia es à 
quien corresponde la misión de 
ensenar su doctrina. Por el con
trario, la supresión de las no
ciones de Derecho y la del Fran
cés no es sosienible y su resta
blecimiento contribuirá á com 
pletar la educación que, no ya 
para ejercer el Magisterio, sino 
para la vida en la sociedades 
hoy tan necesaria á la mujer.

El Ministro que suscribe, de 
acuerdo Con la doctrina de sus 
dignos antecesores de 1882 y 1884 
cree que no es, en verdad, el 
sistema de la oposición el mejor 
medio paraeegirel Profesorado 
en ninguno de sus órdenes;, este 
sistema se sostiene tan só o por 
la desconfianza en la acción dis
crecional de los Gobiernos Pero 
muy diversas y poderosas razo
nes obligan á mantenerlo por 
ahora, conservando el correcti
vo acertadamente impuesto de 
consuno por los dos expresados 
Reales decretos, á saber: la su
presión de la propiedad vitalicia 
de unas funciones para las cua
les, andando el tiempo, puede 
llegar el caso de que se p erdan 
las varias apti udes que impli
ca n, óde (.¡ue se descuide el man
tenimiento de la instrucción de. 
Profesorado al nivel de los pro
gresos cientiflcos.

Si la experiencia, consultada 
por todo ei tiempo necesario pa
ra aprovechar sus lecciones, 
mostrase que estas medidas, con 
madurez estudiadas, producen 
los beneficios que pretenden, la 
Escuela Normal cenii aide Maes
tras, asentada sobre bases sóli
das, ejercerá saludable influjo en 
la enseñanza y cu tura de la mu
jer y en la reforma de nuestra 
educación nacional.

Madrid 11 de Agosto de 1887,

.SEÑORA:
Á L R. P. de V. M.

Carlos í\«iar»oy Rodrigo

REAL DECRETO

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fo
mento,* en nombre demi Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Remo, 

Vengoen decretar lo siguiente:
Articulo !.• La Escuela Nor

mal central de Maestras es un 
establecimiento de educación que 
comprende los estudios necesa
rios para obtener los lítul.js pro- 
ifiionuiçs de de primera 

enseñanza elemental, supeiior, 
normal y de párvu os.

Art. 2 ” Estos estudios se di
vidirán por ahora del siguiente 
modo:

Curso preparatorio, que será 
común para las aspirantes á in
gresar en el primero elemental y 
en el especial de párvulos.

Dos cuiso.s para el títulos ele
mental.

Otro para el superior, y
Otro para el Normal.
Un curso especial para el de 

Maestra de párvulos.
Art. 3 • El curso preparatorio 

será la ampliación de las asigna
turas propias de la primera 
enseñanza superior, y además 
comprenderá Canto, Gimnástica 
y Francés.

Art. 4 • Los cursos elementa
les, el superior y el normal, com
prenderán las materias que se 
expresan á continuación, y á cu 
yo esludio se dfirá en cada año 
y grado el desarrollo y la exten
sión a lecuadas a los fines de la 
respectiva enseñanza.

Es’.as asignaturas serán:
1 .* Lengua española.
2 .* Lectura expresiva y Cali

grafía.
3 * Religión v Moral.
4 .* Aritmética y Geometría.
5 .* Histeria y Geografía en 

general, y en especial de España.
G.* Nociones de Física, Quí

mica, Fisiokgia é Historia na
tural

7 * Pelagogía, organizaenín 
y legislac'ón escolares, Pedago
gía especi d aplicada á los sordo
mudos v ciegosV o

8 .‘ N icit.ne.s de Derecho en 
su aplicación a lo-s usos comunes 
de a VI.la.

9 .* Nociones de Literatura y 
Bellas Artes.

Ui? H giene general y Eco
nomía doméstica.

11 .* Francés.
1¿ * Dibujo,
13 * Canto.
14 .* Gimnasia de sala
13 .* Labores.
16 .* Práctica de la enseñanza. 
Art. 5.’ Los estudios del cur

so especial de párvulos serán:
1 ’ Religión y Moral.
2 .® Nociones de Psicología y 

Fisiología de' niño.
3 .’ Piincipios fundamentales 

de esta educación, y especial 
mente de! sistema y métodos de 
Froebel; noticia de la organiza
ción y procedimientos de las di
ferentes Escuida.s de párvulos en 
otras naciones.

4 .® Nociones de las ciencias 
Físicas y Naturales y conoci
mientos industriales y de Bellas 
Arles

5 .® Regias generales de dere
cho

6 .® Lengua española con 
ejercicios prácticos.

7 .* Canto

Todas las anteriores asigna
turas serán desarro'lada.s por 
los Profesores en los límites y 
con el sentido que corresponde 
para su aplicación à la enseñan
za de los parvulos.

8 .® Fi*ancés.
9 ® Practica de todas las 

asignaturas en las respectivas 
clases y en las Escuelas.

Art. 6.* El personal docente y 
administrativo de la Escuela 
Normal central será el que esta
blece la ley de Presupuesto» de 
29 de Junio últiino, y además 
habrá para el curso preparato
rio dos Profesoras con el sueldo 
de 5.000 pesetas y una Auxiliar 
con ei de *2 OÜO

Todas las plazas, así de Profe
sores y Profesoras como de Au
xiliares, vacantes ó iiu servidas 
en prop edad, se proveerán por 
oposición en .la forma que deter
mine ei reglamento, y los que 
las obtuvieren, las desempeña
ran durante cinco años, a cuya 
terminación podran ser confir
mados en sus cargos una ó más 
veces por igual tiempo Los que 
no recibieren confirmación, ce
sarán desde luego, sin que sea 
necesaria declaración expresa.

El Tribunal para todas las opo
siciones se compondrá de un 
Presidente y seis Vocales.

El Presidente será nombrado 
por el Ministro de Fomen.o, y 
ha de reunir' la circunstancia de 
Cvinsejero de Instrucción púbdea 
ó Inspector' general de enseñan
za.

Los Vocales serán:
El Director déla Escuela Nor

mal central de Maestros,
La Directora de la de Maeslra.s.
Dos Catedráticos, uno de la 

Facu lad de Ciencias y otr'o de 
la de Letras de .a Uniserversidad 
cei)tr¿xl, eleg dos por los Claus- 
tro.s respectivos.

Un Maestro ó una Maestra de 
las Escuelas Norma.es centra 
les, elegidos por* la respectiva 
Junta de Profesores.

El D rector del Mu.seo de Ins
trucción que de.sempeñará las 
funciones de Vocal Secretario.

Art. 7.* La enseñanza de Re
ligión y Moral estará á cargo del 
Sacerdote que nombre el .Minis 
tro de Fomeiiio á propuesta del 
diocesano, y prestará igual ser
vicio en la Escuela Norma! cen
tral de Maest'’o.s El Secretario de 
e^ia lo será también de la de 
Maestras.

Art 8® La Escuela de niñas 
agregada á la Normal y la E.s- 
cuela modelo de párvulos servi
rán para las prácticas de las 
alumnas de todos los cursos

Art 9.® L't Junta de Profeso
res .se CA^mpon irá de to los los 
que figuran en la planta general 
de la escuela, bajO la presidencia 
de la Directora, y tendrá, además 
de la4 facultades que üelenuina

el reglamento, la de acordar to
dos los .iños, antes de dar prin
cipio al curso, la distribución 
dei tiempo y del trabajo para 
las alumnas, así como el orden 
y división de las enseñanzas en
tre el Profesorado, sobre la base 
de la mayor homogeneidad de 
IOS estudios.

Art. 10. Los programas de 
las asig.iaturas serán formados 
por los respectivos Profesores y 
sometidos á la aprobación de la 
Juntei de los mismos.

Alt. II. El ingreso de las 
alumnas en la Escuela será en 
el curso preparatorio, y se veri
ficará medíame examen de las 
materias que según la ley de 
Instrucción pública son propias 
de la primera enseñanza su
perior.

El leglamenio determinará la 
forma de estos exámenes, cuyo 
Tribunal será designado por la 
Junta de Profesores.

Art. 12. Todos los años antes 
del mes de Septiembre se anun
ciará el número de aiumnas que 
han de tener ingreso.

Art. 15. En adelante las pla
zas de Directora, Profesora y 
Auxiliar de las Escuelas Norma
les de iM a es tras de provincias se 
pr oveerán en las que, después de 
haber cursado como alumnaS 
oficiales en la central, obtuvieren 
el liiuio de Profesoras normales.

La provisión se hará previa 
propuesta de la Junta de Profe
sores de la Escuela Normal cen
tral. Para que tenga lugar esta 
propuesta, las aspirantes á Jas 
plazas que,hubieren de proveer
se, se sujetarán á ios ejercicios 
que se establezcan al efecto, y 
que se ver'ificaran ante un Tri
bunal elegido de su seno por Ja 
misma Junta.

Las que obtengan estas pla
zas, las servirán seis años: ter
minado este plazo, podrán ser 
confirmadas una ó más veces 
p >r Igual tiempo Las que lo fue
ren disfrutarán un aumento de 
sueldo de 500 pesetas anuales 
por cada confirmación.

DI.SPOSIGIONES transitorias

I .* Antes de que dé princi
pio el próximo año académico 
se publicará el nuevo reglamen
to general de la Escuela, ponien
do en armonía ei Vigente con las ' 
reformas que establece el pre
sente decreto.

2 .* Los dos Profesores exce
dentes, cuyo habar por este con
cepto ha sido suprimido en el 
presupuesto, ocuparán de nuevo 
sus p azas hasta la terminación 
de los cinco años de su nombra
miento, debiendo ser anuncia
das aquéllas á oposición con 
liempo bastante para que pue* 
dan tomar posesión de sus car
gos los que la» obtuvieren al 
Quujplirsa el mencionado plasoi
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3 * Las oprsícicnes para las 
p'azaa de Auxiliares no se veri
ficarán hasta que hayan sido 
1)1*0 VIS tas las de Profesores y Pro
feso» as.

4 ’ Se suspenden basta que 
termine el curso de iSSs á 89 la 
provisión de las vaca rites que 
hubiere <le las p'azas á que se 
cuiiti ue lo dispuesto en el art. 13 
de este decreto.

5* El Ministro de Fomento 
sorneierá á la deliberación de los 
Cuerpos Colegnsladores el pro- 
y^íCtú de ley necesario para igua
lar los sueldos del Profesorado 
de las Escuelas Normales de 
Maeslias á los que disfruta ó di^- 
1 rutare en adelante el de las Es
cuelas de Maestros.

Dado en Sin Ildefonso á once 
(ie Ag <sto de mil ocliocientos 
ochenta y siete.

MARIA CRI3TLNA.
£1 Ministro de Fomento,

ÜIKECCION GEMÎHXL

DE

ISoTáUCCION pública

Se halla vacante eu la Fa
cultad de Filosofía y Letras 
de la Unfversidad de Sala
manca la cátedra de Historia 
critica de España, dotada 
con el sueldo anual de 3 5b0 
pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arre
glo lo dispuesto en la ley 
de 9,fde Septiembre de 1857, 
en el reglamento de 15 de 
Enero de 1870 yReal decreto 

de 30 de Noviembre de 1883. 
Pueden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos nu
merarios de Facultad é Insti
tuto de asignatura análoga, 
estos últimos con tres años de 
antigüedad en la clase, y los 
supernumerarios y Auxiliares 
de la Facultad con los dere
chos que les reconoció el de
creto de 6 de Julio de 1877 y 
el tiempo de servicio y expli
cación que determina el de 
24 de Octubre de 1884. Unos 
y otros deben poseer los títu
los académicos y profesiona
les exigidos por la ley.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documenta<las 
á esta Dirección general, por 
conducto del Redor ó Direc
tor del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo im- 
prorogable de un mes, á con
tar desde ia pub'icación de 
este anuncio en la Gaceta,

Segúu lo dispuesto ea el

nrt. 41 del expresado regla 
mentó, este anuncio debe pu
blicarse en los hole lives oficia
les de las provincias y por 
medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de 
enseñanza‘le la Nación; lo 
cual se advierte para que las 
Autoridade.s respectivas dis
pongan que así se verifique 
d ‘sde Juego sin más aviso 
que el presente.

Madrid IG de Agosto de 
1887.—El Direcior general, 
Julián Calleja.

GOiUEiLVO CIVii

r». Ricardo Ayuso, G’ berriador 
civil de esia p'*ovincia.

Hago saber': Que por I) Meli- 
tóii Pancorbo, vecino de esta ciu
dad, apt>derado de D Fidel de 
Oieaga y Mac Mahón, de prole 
sión conierciante, y mayor de 
edad, se ha presentado á mi au
toridad, á las diez de la mañ-ana 
del día de la fecha, una solicitud 
de registro de doce pertenencias 
con el título de Prod/gio, de mi
neral de hierro, en ter reno situa
do en término de la vida de Vi- 
niegra de Abajo, paraje que lla_ 
man «Valbarco»; linda al N »rte, 
con ia mina Valbareo, al Sur. 
con cerro Emnoliado, al Esie, 
con collado Feiiche, y al Oeste, 
la cabezuela, cuya designación 
ha verificado en la foi ma si 
guiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca númeiO d- s déla mina 
Valbarco; de él se medirán seis
cientos metros al Sur y se colocá- 
rá la primei'a estaca; de ésta dos
cientos metros a Oeste, y se co
locará la sigunda; de ésta seia- 
cientos metros a! Norte, y se fi
jará la tercera; de ésta comandó
se doscientos metros al Este, se 
encontrará el punto de partida 
quedando así cerrado el períme
tro de las doce pertenencias so
licitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día, salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de regictro, he dispuesto se anun 
cié al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar centra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escrito, 
y en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días, que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigenie de la Minería.

Logroño 16 de Agosto de 1887. 
Ricardo Ayuso.

AYUNTAMIENTO CONSTíTUCiONAL
DE LOGROÑO

OK 1SS7. MES DE Agosto 

semana.
Núm 59

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de cons
trucción de la capilla del 
nue o cementerio munici 
pal (le esta ciudad, ejecu
tadas por administración 
bajo ia dirección del 8r Ar
quitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el 
Exemo. Ayuntamiento en i 
sesión ordi.iaria celebrada 
el día 6 de Agosto de 1887, 
que se publica en el Bole
tín OFICIAL en curnplimien 
to de lo que prescribe el ar
tículo 166 de la ley Muni
cipal vigente.

Peseta» Cst

A Sa itiago Rojas, á 
cuenta de sillería.

buena
. .150

Total. ... 180 .

Importa esta nota la can
tidad de ciento cincuenta pe
setas.

Ñuta de los gastos originados I Nota de los gastos originados 
durante la presente sema- durante la presente sema
na en las obras de repa- na en las obras de construc-

racióu de la Albóndiga de ejecuta-
esta ciudad. das» por administración bajo

la dirección del 8r. Arqui
tecto municipal, según cuen 
ta aprobada por el excelen- 
tísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada 

So I el día i 5 de Agosto de 1837, 
que se publica en el Bole
tín oficial en cumplimien- 

. to de lo que prescribe el ar- 
tículo 166 de la ley Munici- 

50 vigente.

Pesetas Cts

A Mauricío Rt dondo, per 6 jor
nales á 5 pesetas. . . .

A Doinii go Latorre, por 5 y 1|2 
id. a 3 id. . , . ...

A Pabl Izqiih rdü, por 6 dem 
id. a 2*7ó id........................

A Pdbh» J .Ion, por 4 y lj2 id. 
a í ‘75 id.........................

A Gregorio Uiia, por 5 id. á 
2*o0 id...................................

A Timoteo Ripalda, por 6 í I. á 
1 78 id....................... :

A Manu* 1 Martiaez, por 6 id. 
á 1 ‘75 id................................

A B as Bdirusle, por id. á i‘75 
idem......................................

A Julián Rico, por 6 í 1. a 1*78 
idem...................... .....

A Nal lia Aioiiso, por 5 id. á 
á 1'73 id...............................

18

10

16 50

10 50

10

10

80

25

Total. . . .107 62

Importai esta nota la canti
dad de ciento siete pesetas 
sesenta y dos céntimos.

7

5

„ . j 1 , • • j ... 142 28Nota de los gastos originados
durante la presente sema- Importa esta nota la canti
na en ¡os (»bras de repara- ciento cuarenta y dos
., , , . . pesetas veinticinco céntimos.

Clon de la caseta de consu- Logroño 18 de Agosto de 
mos sita en la carretera y 13^7 El Contador, Gregorio 
calle de Burgos de esta España. -V.’B.’—ti Alcalde, 
ciudad. 1 José Rodríguez Paterna.

CU

A Gregorio üria, por 3 jorna
les á 2*50 pesetas. . . .

A Naidli .■ A onso, por 3 id, i
1*75 id.................................

7 80

8 35

13 75Total. .

Importa esta nota la canti
dad de doce pesetas setenta y 
cinco céntimos.

Nota de los gastos origina
dos durante la presente se
mana en las obras de re
paración de caminos de es
ta ciudad.

Nuttu Clg

A Andrés Bacaicoa, por 2 jor
nales a 1*75 pesetas. .

A Calixto Villarreal, por 7 id. á
0'73 pesetas..............................

5 50

5 38

Total. . . . 8 75

Importa esta nota la canti
dad de ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos.

Logroño 17 de Agosto de 
1887.—El Contador, Gregorio 
España.—V.* B.’—El Alcal
de, José Rodríguez Paterna.

2.^ semana.

10

En la contruccíón de la capilla 
del niieoo cementerio municipal.

Pesetas Cía

I A Santiago Rojas, á cuenta de
la sillería. .

80
En la reparado de la albóndiga

de esta ciudad.
A Miuricio Redondo, por 5 y 

l|2j ffiiales á 3 pesetas. . • 
A Manuel Martínez, por 6 id.

á 1*75 id. . . . . ,
A Timo eo Kipalda, por 6 id.

á 1*78 id..................................
A Ca ixto Villarreal, por 7 id. 

a 0*75 id...............................

10

10 80

10 50

25

. . 100

8
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Sección judicial.
Num. 61

Don Franc'mco Dolgndo é Iribarren, Jaez 
deSinsUdCcióu de eato partido de Ar- 
nedo.
Eli Virtud de la presente requisitoria, 

se excita el celo de las autoridades así 
civiles como militares v demás mdivi- 
ducf» de ia policía judicial, para que p^o- 
ceilan á la busca de seis caroeros que 
fuero I robados eu la noche del 2 del 
actual de un corral en el término de. 
Es loro ti 10, jurisdicción de Hobres, de la 
propiedad de Panlaieón Martínez y Vi
cente, vecino de la aldea de San Vicen
te de Robles, cuyas reses er ui de cua
tro años, poniéndolas á disposieión de 
este Juzgado, como «sí y en clase de de
tenidos à la persona ó personas en cuyo 
poderse encuentren, pues asi'o tengo 
acordado en el sumario que instruyo en 
averiguación de tales hechos.

Dado en Arnedo á 16 de Agosto de 
1887,—Francisco Delgado.

Núm 66.
Don José Gárale, Juez de primera ins

tancia inierino de eata villa de Haro y 
su partido, por ausencia del propie
tario.

Por el ’presente se cita, llama y 
emplaza, é Bonifacio López Ramos y 
Eusebio García Perea, de unos vein 
te y dos á veinte y cuatro arios de 
edad, jornaleros y domicidadus en esta 
villa, cuyo actual piradro se ign ra, 
para que en el término de diez dias com
parezcan en este Juzgado á prestar in
dagatoria eu la Causa que se les sigue 
por hurto de una (nantH, con apere b<- 
mienio de qu^ g no lo veritican se íes 
declarar^ rebeldes y les parará el perjui
cio a que liubiere lug ir en derecho; y 
ruegó a todas las autoridades se sirvan 
proceder á su busca y captura, condii 
c énd ¡0' SI fueren habidos á dispo'ición 
de este Jozgauo 9n clase de detenides.

Dado en Haro á diez y s ete de Agos 
to de.Agesto de mil ochocientos ochenta 
y siete. José Garaie-—Por mandudo de 
S. S., Eloy Martinez.

Núm 65.
Benito Vigalondo y Ornmo, Secretario 

del Juzgado de instrucción de esta 
villa de Belorado.
Cert.flco: Que en diligencias proce

dentes de ciusa criminal, que en este 
Juzgado se sigue por mi testimonio, y 
de que se liaran mención, se halla la 
requisitoria original del tenor siguiente:

«D. Nicolás Rodriguez, Juez de i is- 
trucción dn esta villa de Belorado y su 
partido;,—Por la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza al procesado 
Maximino González Pedroso y Carrer-is 
como de unos trece años de eihd, fin 
oficio, domiciliado en Cerezo rio Tirón, 
de donde se ba ausentado con sus pa
dres á trabajar, ignorándose el punto 
donde se eortientre en la actualidad, 
aunque es de presumir se halle en algu
nos de los pueb os de esta provincia ó la 
de Logrofto; para que en término de 
diez oías comparezca en este Juzgado á 
fin d»^ hacerle saberla pena pedida por 
•I Min islario Fiscal en la causa que se 
le aigu * sobre robo de dinero y efectos 
i Miguel Riaño, y manifieste si Se con 
^orma ó no con ella, cuyo térmi< o em» 
p0urá I conUrN deed# U inwrclÓD de

Núm, 67,
Don Francisco Martínez, Agen e del B ,n- 

co de España para la recaudación de 
contribuciones de esta capital.

Ceriiflco; Q je con esta misma fee la 
se ha dictado, por el Sr. Aduíinisirador 
de Contribuci nes y Rentas de la pro- 
viiK i », la si4U ente previ lencia:

Med ante no h iber salisf cho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en 1.» ) 
precedente ceriifi.'.acion dentro del ¡ 
pl.izo hábl que se les señeó en los ! 
edict 8 de, cobranza que se fij ron en I 
esta localidad con la deO da anti i jación 
antes dtí ab' iise el pago de dicna con 
tritmciód correspondiente ai primar iri- 
me-tre de este año económico, quelm 
incursos en el roca''g » dei cincj por i 
ciento Sobre sus respectivas cuotas que ! 
marca » l ariiculo 16 de la icsirucción ' 
de án de Miyo de ISSi; mi la ioleligé,ii . 
c a de que si en el término de cinco 
dias no sat sta en n»s lO'irosos el prin
cipal y recargos r fend is, se expedirá 
elairemio de s -gunoo grado Y hago 
entender al recauda lor la p ecisa obli
gación que (iene de consignar en los ’ 
recibos lalonaiios el impo te del recargo ' 
que c <d.i demi »r satisfaga. Asi 1» m t"- ) 
do y licmo. p».niei.do ei sedo de mi ad i 
mini'trac'ó 1 en Logroño a ditz y siete • 
de Agosio de md ochocientos ochenta y 
siete,c=EI A imii.isira'or de Gentribu- 
ciones, Antonio Nngueira Pavía, —Hay 
un sello que dice íAd ninistraemn de 
Conir bucinoes y Rentas d' Logroño» i 

Y con el tin de que se inserte en e- 
Boletín ofical de la provincia, expi o 
Ih presente que llrmo y sedo, en Lo
groño a diez y siele de Agosto de md i 
ocin cientos ochenta y siete.—El Agen-, 
te, Fran isco M iriim z

________  I 
Núm 62

Por dimisión del que la desempeñaba 
86 halla vacante la p aza de Farm céu- 
tico ti'ular de esta villa, dota la con la 
cantidad anual de qu nientas pr setas, 
pagadas por lrim’-.stres vuicidos del pn • 
supuesto raun'cipid, por la asistencia de 
medicinas de una á sesmta f.iinili s pe
bres que designará el Ayuntamiento.

Los H'piranies dirigirán sus solicitu
de» documentadas á esta Alcaldía, en 
•1 lérihliió dtí veinto días, coma los dos*

otra requisitoria igual á est»- en la Gace
ta de^ Madrid', apere biéndo e que, de 
no veiiliciirlo, sera declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar con arreglo a la ley. /V la vez en
cargo á todas las au’oridades y agent ’s 
déla poli'ia judicial ph.icedan a la d - 
tención y conduce ón à disposición de 
este Ji!Z,;ado, do inoicado i.rocesado. 
Caso de Sel h bulo.—Dado en Bciorado 
á di z V seis (le A.;oU md •■( li cíen
los o iHíiin y sie tí —Ni. o as Rodríguez 
— Por su mandado, Be i,o Vigalondo».

La repuisitoiia preinserta c œrespende 
c.in su < rigiiial a q.ie me r'‘m t •. Y 
para su inserción en el Bule un oficial 
de Id provincia d» Logroño, en cu pii. 
miento de lo mandado, expi lo y tinno 
el presente, visado po ■ el Sr J .t z, en 
Redorado á diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos odiada y siete. =BenitQ 
Viltralondo. — V.” B El Juez de ins ruc- 
ción, Rodr:j.uez.

de el de la inserción de este anuncio
el Bolkt n oficial de la ar 'Vineia.

lg>‘a 17 de Agosto de 1887.—El Alcal
de, Gervasio Ortega.

Aiiuiicíos oficiales.

ESuUELA ESPECIAL DE VETERINARIA
DE

ZARAGOZA.

SECRETzVRIA
Núm. 64

ütísde el 15 al ."^0 de Septiembre pió 
ximo qu da abierta en esta Escutia la 
matrícula para tolas las as gn lluras que 
C unprende la carrera de Veterinaria.

Con aireglo al arliculo 58 de! regla- 
memo vigente, se necesita para comen
zar estos eslmlios acreditar por medio 
de ceriiíicauión expelida pur E tableci- 
iuieuto oficia!, lus coiiocimienlos que 
comprende a pr mera ei s ñanza com 
p'eia y elementos de Aritmética, A ge- 
bra y Geometría, con lu e.xlensiôn que 
se da a estas asignaturas en h s Institu
tos de segunda enseñanza, ó probarlos 
en un examen ames de formadzir la 
matrícula.

La inscripciófi se hará por asignatu
ras sueltas, satisfaciendo por cada una 
15 pesítas en papel de pagos ai Estado, 
cu dos plazos iguales, uno hl Verificar 
la malricu’a y otro en el nitís de Abril 
del año pió.\ nio; ó por grupos de á cua
tro asignaturas, abonando ^5 peseta^ 
por cada grupo en la mix ma forma.

Los exámenes de ingrefO y de prueba 
dtí curs > para los aiuiuuus suspensos, 
inhabiliiados ó no presentados en Junio, 
se xerificuMn del 15 al 50 de S pt em- 
bre, y tanto ia inscripción como los 
ejercicios se solicitarán del limo. Sr, Di
rector de la Efcuela, en instancia firma
da por el interesado; siendo indi>pcnsa- 
ble la presentación da la cédu a perso
nal corriente, sin cuyo requisito no se 
admitirá solicitud alguna ni podiá pro
cederse á la malrÍGula, S’ gún se haya 
prevenido.

A lemas de las formali Jades expresa
das para el ingresa , se - comí añara 1««»* 
bién la partida de naci n eiitu, rk i !» 
meotH leg l z»da, para los efectos u.le 
ñores de la carrera.

ÜBSEIIVATORIÜ METEDKDLOGICO DE LOCIIOÑO

Día 19 de Agosto tie 18S7.

Temfier >lurH maxima al sol ,
Idem i I. á la .-ombra........................................................
Id m miiiLna a* aire ....................................................

Meo» i.l -d r-flector>.........................................................
Altura bako.vjé v a li*b .lucve de la mañana................................

ThlCA ■ . ( á lap irrs de la tarde........................................
V lE.NTO.....................I .

I a
Estado del cielo )I a
A^uh evaporada.
Oz-mo....................

la» iiiK ve de la maíiaua..
les in s de la larde..................... 
las nueve de la mañana . . ^. 
las tres de la tarde. . . . .

Lmviu................................................... .........................................
:---- =3=-------;--- ---- ================x====;.==============í:=:===3^^
Isapreata d» ME hi MO Y COMP., Mayor, 30, y Portai»», 92/

Zaiaguza 16 de Agosto de 1887,—El 
Secretar o, Ma’’iano Mondria.—V.® B.® 
El Director, Dr. Pedro Martínez de An
guiano.

Anuticios particulares.
IMP1ŒSOS 

ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines numeros 24 y 27, co
rrespondientes á los días 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico, Mayor, 30, y Por
tales 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
á tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

LÍCOK DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA 

DEL MÉDICO QÜII^TELLÁ 
Premiado en la Exposición Indusiriat de Oporlo 

de 1887 con el
DIPLOMA DE GRAN HONOR.

Este notabilísimo medicamento, qi:e 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las er»ferme- 
da les sifi ílicas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de 1& san, 
gre, como se ha demostrado con las es- 
periancias realizadas eu los hospitales 
públicos y con los certificados de dis- 
tiiigiiiilos méiiicosqutí lo han adoptado 
en sus clinicas, encontrándose los res
pectivos d(»cumenlos en folletos que se 
disinbii’en gratis a (juien los reclame 
id deuó'ito general de
PABLO FERNANDEZ, loGBoño 

A l >s médicos en especial se reco- 
iiñendd tan excelente medicameulo. 

40‘2 
27'6 
10,8 
6/2 

731,0 
728,3 

SO. brisa 
S brisa 
Di spejado 
Nuboso

5,3
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